
Decreto N° 10/2023 

VISTO: El Expediente Nº 1833/1/2022  y Oficio Nº 128/2023 de fecha 8 de junio de 2022, 

remitido por la Intendencia Departamental, solicitando anuencia para la celebración de 

Comodato con el INASE (Instituto Nacional de Semillas). 

RESULTANDO: Que el mencionado Comodato sería por el término de 10 años, lo que 

excedería el período de gobierno. 

CONSIDERANDO: Que esta Comisión ha estudiado detenidamente el tema, viendo 

positiva su viabilidad. 

ATENTO: A lo dispuesto por el artículo 35 numeral 10 de la Ley Nº 9.515,  

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES 

DECRETA 

Artículo 1. Conceder la anuencia solicitada por la Intendencia Departamental para suscribir 

un contrato de Comodato, con el  INASE, respecto a 8 hectáreas de los padrones N° 10599 

y 10600 de la 7ma. Sección catastral de Treinta y Tres. 

Artículo 2. La anuencia es otorgada con la finalidad exclusiva de un campo experimental de 

semillas. 

Artículo 3. Pase a la Intendencia Departamental a los efectos que corresponda. 

 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES, 

A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

Nota: El presente Decreto fue aprobado: en general por 26 votos en 26 ediles presentes. En 

particular, artículo 1., 26 votos en 26 ediles presentes, artículo 2. 26 votos en 26 ediles 

presentes y artículo 3. 26 votos en 26 ediles presentes 
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